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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a favor 
del Ministerio de Salud en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021

decreto supremo
Nº 163-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 61.2 del artículo 61 
de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, se autoriza, de manera 
excepcional durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor del 
Ministerio de Salud y de las Unidades Ejecutoras de 
Salud de los Gobiernos Regionales con cargo a los 
recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, para financiar, de 
manera complementaria, las acciones de prevención, 
control, vigilancia y respuesta sanitaria ante la 
enfermedad causada por la COVID-19; las que se 
aprueban utilizando solo el mecanismo establecido en 
el artículo 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, debiendo 
contar además con el refrendo del Ministro de Salud, 
a solicitud a este último; disponiéndose, asimismo, 
que previo a la solicitud de dichas modificaciones, el 
Ministerio de Salud, consolida y valida el requerimiento 
realizado por las Unidades Ejecutoras de Salud de los 
Gobiernos Regionales;

Que, mediante el Oficio N° 2991-2021-SG/MINSA, 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, para financiar la adquisición de la vacuna 
contra el SARS-CoV-2 y de otros gastos relacionados a 
la adquisición de la misma, en el marco de lo establecido 
en el numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
N° 610-2021-OP-OGPPM/MINSA de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma 
de S/ 82 835 849,00 (OCHENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES) a favor del 
Ministerio de Salud, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el numeral 
61.2 del artículo 61 de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021; y, en los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 82 835 849,00 (OCHENTA Y 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Salud, para financiar 
la adquisición de la Vacuna contra el SARS-CoV-2 y de 
otros gastos relacionados a la adquisición de la misma, 
en el marco del numeral 61.2 del artículo 61 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	  Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	 Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	 Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 
			   no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	 Administración del Proceso 
			   Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones 
	 	 	 Oficiales de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    82 835 849,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 82 835 849,00
				    =============

A LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	  Gobierno Central
PLIEGO	 011 	 :	  Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 124 	 : 	 Centro Nacional de Abastecimiento 
	 	 	 de Recursos Estratégicos en 
			   Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	 Asignaciones presupuestarias que 
			   no resultan en productos
ACTIVIDAD	 5006269	 :	 Prevención, Control, Diagnóstico y 
			   Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 3	 :	 Recursos por Operaciones 
	 	 	 Oficiales de Crédito

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y servicios				     82 835 849,00
				    =============
			   TOTAL EGRESOS	 82 835 849,00
				    =============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en la presente Transferencia de Partidas, en 
la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, se registra en la partida de ingreso 
1.8.1 1.2 1 “Banco Interamericano de Desarrollo - BID”; 
y, se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.
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2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO 
Ministro de Economía y Finanzas

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1967210-2

ENERGIA Y MINAS

Dictan medidas para la estabilización de los 
precios del Diesel BX de uso vehicular

decreto supremo
Nº 015-2021-EM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 010-2004 
se creó el Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo (en adelante, 
FEPC), como un fondo intangible destinado a evitar que 
la alta volatilidad de los precios del petróleo crudo y sus 
derivados, se traslade a los consumidores;

Que, el literal m) del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia N° 010-2004 señala los productos 
considerados como afectos al FEPC, precisando 
que la modificación de dicha lista y la inclusión de 
productos similares se realiza mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Energía y 
Minas y el Ministro de Economía y Finanzas; 

Que, mediante Decretos de Urgencia N° 027-2010, 
N° 057-2011 y N° 005-2012, se modificó el literal m) 
del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 010-2004, 
estableciendo como Productos afectos al FEPC los 
Petróleos Industriales utilizados en actividades de 
generación eléctrica en sistemas aislados, Gas Licuado 
de Petróleo (en adelante, GLP), Gasolinas de 84 y 90 
octanos, Gasoholes de 84 y 90 octanos y Diesel BX. 
Están excluidos de esta lista el GLP, Gasolinas de 84 y 
90 octanos, Gasoholes de 84 y 90 octanos y el Diesel BX 
utilizados en las actividades de exploración y explotación 
de hidrocarburos y recursos minerales, el procesamiento 
de recursos hidrobiológicos y la fabricación de cemento;

Que, a partir del año 2010 se adoptaron medidas 
para excluir productos sujetos al FEPC con la finalidad de 
dirigir sus beneficios a los segmentos más vulnerables de 
la población y a su vez fortalecer su sostenibilidad;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 007-2020-
EM se excluyó al Gas Licuado de Petróleo (GLP) y al 
Diesel BX de la lista señalada en el literal m) del artículo 
2 del Decreto de Urgencia Nº 010-2004, como Productos 
sujetos al Fondo para la Estabilización de Precios de los 
Combustibles Derivados del Petróleo;

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 007-2020-EM que, para el caso 
del Diesel BX vigente, cuando el Ministerio de Energía y 
Minas determine incrementos semanales consecutivos 
que afecten significativamente los precios de venta del 
Diesel BX vigente remite al Ministerio de Economía y 
Finanzas un informe con la mencionada evaluación y 
propone los mecanismos pertinentes que permitan mitigar 
estos impactos;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 006-2021-EM, 
se dictaron disposiciones sobre el Fondo de Estabilización 
de Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo 
para activar el mecanismo de estabilización mediante 
la aplicación de Compensaciones (descuentos) y 
Aportaciones (primas) sobre los precios de venta primaria 
del Diesel BX destinado al uso vehicular, con el fin de 
mantener dichos precios estabilizados, evitando que la 
alta volatilidad de los precios internacionales se traslade a 
los consumidores finales de la cadena de comercialización 
de dicho combustible;

Que, el actual incremento de los precios 
internacionales del petróleo y sus derivados afecta al 
precio del Diesel BX de uso vehicular, el cual constituye 
un hidrocarburo de uso masivo en el país, y que todo 
incremento que se presente en el precio de dicho 
combustible afecta la canasta de costos y termina 
siendo asumida por los consumidores;

Que, en tal sentido, resulta necesario incorporar 
temporalmente al Diesel BX de uso vehicular al citado 
Fondo y establecer medidas para estabilizar el efecto de 
las variaciones del precio internacional del Diesel en el 
mercado peruano a fin de evitar una alta volatilidad de los 
precios y garantizar que sus efectos se trasladen a lo largo 
de toda la cadena de comercialización para beneficio del 
consumidor;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
de Urgencia N° 010-2004 que crea el Fondo para la 
Estabilización de Precios de los Combustibles Derivados 
del Petróleo y sus modificatorias; y en uso de las 
atribuciones previstas en el numeral 8 del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de la lista de productos 
afectos al Fondo para la Estabilización de Precios de 
los Combustibles Derivados del Petróleo

1.1 Inclúyase al Diesel BX destinado al uso vehicular 
en la lista señalada en el literal m) del artículo 2 del Decreto 
de Urgencia Nº 010-2004, como Producto sujeto al Fondo 
para la Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo, conforme a las condiciones 
previstas en el presente Decreto Supremo.

1.2 Dicha inclusión se realiza por un plazo de sesenta 
(60) días calendario, contado a partir de la entrada en 
vigencia de la presente norma.

1.3 Se entiende como Diesel BX destinado al uso 
vehicular al expendido a través de Establecimientos 
de Venta al Público de Combustibles o adquiridos por 
los Consumidores Directos inscritos en el Registro de 
Hidrocarburos, según lo establecido en el numeral 3.4 del 
artículo 3 del Decreto Supremo N° 006-2021-EM, numeral 
que se mantiene vigente para efectos del presente 
Decreto Supremo.

1.4 Se encuentran excluidas del alcance de esta norma 
las empresas que realicen actividades de exploración y 
explotación de hidrocarburos y recursos minerales, así 
como, de procesamiento de recursos hidrobiológicos y de 
fabricación de cemento.

Artículo 2.- Condiciones técnicas para la inclusión 
del Diesel BX de uso vehicular en el Fondo

2.1 A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto Supremo, la Banda de Precios Objetivo del 
Diesel BX destinado al uso vehicular inicia con un límite 
superior igual a S/ 8.57 por galón hasta el 29 de julio de 
2021 inclusive.

2.2 El ancho de la Banda de Precio Objetivo para el 
Diesel BX es de S/ 0.10 por galón.
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